
CURRICULUM VITAE 

INFORMACION PERSONAL 

Nombre: María Esther Avelar Álvarez 
Profesión: Abogado 
Cédula profesional: 

ESTUDIOS REALIZADOS 

Licenciatura. Facultad de Derecho, Universidad de Guadalajara, 1978 - 1983. 
Maestría en Derecho Privado. Escuela de Graduados, Universidad de Guadalajara, 1984- 1986. 
Maestría en Derecho Penal. Escuela de Graduados, Universidad de Guadalajara, 1988 - 1990. 
Doctorado en Derecho. Instituto de Estudios Jurídicos, 2011 - 2013. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Abogado Postulante, 1982-1983 

Funcionario en la Universidad de Guadalajara 
1983. Maestra Auxiliar del Bufete Jurídico de Zapopan, Departamento de Trabajo Social de la 
Universidad de Guadalajara 

1983 - 1984. Coordinadora de una brigada multidisciplinaria en zona urbana, Departamento de 
Trabajo Social de la Universidad de Guadalajara 

Funcionario en el Gobierno del Estado 
1984 - 1986. Subdirectora del Centro de Readaptación Femenil, Departamento de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación Social del Gobierno del Estado de Jalisco 

1986 - 1987. Jefe del Departamento Jurídico, Departamento de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social del Gobierno del Estado de Jalisco 

1988. Directora del Centro de Readaptación Femenil, Departamento de Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social del Gobierno del Estado de Jalisco 

Funcionario de la Universidad de Guadalajara 
1989 - 1991. Asesor Jurídico de la Unidad de Normatividad, Departamento de Investigación 
Científica y Superación Académica (DICSA), Coordinación de Desarrollo Académico de la 
Universidad de Guadalajara 

1992 - 1995. Jefe de la Unidad de Normatividad, Dirección de Desarrollo Académico, Dirección 
de Educación Superior a partir de 1993 y en febrero de 1994 la Unidad de Normatividad se 
transfirió a la Oficina del Abogado General de la Universidad de Guadalajara 

Funcionario en el Gobierno Federal 
Febrero a mayo de 1994. Asesor Jurídico de la Dirección General . de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Funcionario en la Universidad de Guadalajara 
Abril de 1995 a marzo de 2001 y abril de 2001 a abril 2007. Abogada General de la Universidad 
de Guadalajara 

01 de mayo de 2007 al 30 de abril de 2013. Rectora de Centro Universitario de los Altos de la 
Universidad de Guadalajara (Licencia del 04 al 31 de octubre de 2012) 















instituciones públicas de los distintos niveles de gobierno, así como para la búsqueda de 

financiamiento o colaboración interinstitucional. 

• La organización de eventos, se han constituido en espacios de reflexión, principalmente en

los ámbitos de los sistemas de procuración de justicia, administración de justicia y

ejecución de sanciones.

• En materia normativa, he participado en múltiples proyectos en la UDG, en forma particular

en la elaboración del Reglamento del Sistema de Fiscalización de la UDG. Participé en la

creación de la Unidad de Transparencia en la UDG.

• En materia de responsabilidades, organicé conjuntamente con otras instituciones el

Congreso Internacional de Responsabilidad Médica, coordiné la publicación del libro sobre

esta temática. Participé en apoyo a la Comisión de Responsabilidades y Sanciones del H.

Consejo General Universitario. Fui presidenta de la Comisión de Responsabilidades y

Sanciones del Consejo Universitario de los Altos y actualmente soy presidenta de la

Comisión de Responsabilidades y Sanciones del Consejo del Sistema de Universidad Virtual.

También asesoré el desahogo de la etapa del. procedimiento de investigación y desahogué,

en apoyo del titular del organismo público descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, el

procedimiento sancionatorio; en ambos casos en los términos de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

• En relación con el Sistema de Justicia Penal, participé en representación de la UDG en el

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública. En él fui presidenta de la Comisión de

Readaptación, la cual tuvo un trabajo intenso en el análisis del sistema penitenciario del

Estado de Jalisco, que culminó con la publicación de este trabajo que coordiné. Además,

participé en el primer Comité para la Implementación del Sistema Penal Acusatorio.

• Mi tesis de maestría en Derecho Penal fue "Proyecto de Ley de los Consejos de

Participación Ciudadana en Seguridad Pública y Administración de Justicia Penal".

• En el ámbito de transparencia y rendición de cuentas, los directivos de la UDG cada año

rendimos un informe anual de actividades, en los que se incluye la parte financiera o del

ejercicio de los recursos.

• Desde la función jurídica, participé con las contralorías internas, tanto de la UDG como del

Hospital Civil de Guadalajara, en la solventación de las observaciones de auditorías de los

distintos niveles de gobierno, y como funcionaria fui sujeta a auditoría federales, estatales,

internas y externas, lo que de alguna manera me da experiencia en este ámbito.

En forma sintética, doy algunos argumentos en los cuales justifico el contar con el perfil idóneo 

para participar como miembro del H. Comité de Participación Social, el cual integra el Sistema 

Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

Manifiesto mi compromiso de trabajar en el fortalecimiento del citado Sistema. 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, 13 de octubre de 2017 



CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Yo María Esther Avelar Álvarez, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno uso de mis

facultades, y goce de mis derechos civiles y políticos, bajo protesta de decir verdad declaro:

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

No haber sido condenada/o por delito alguno . 

No haber sido registrada/o como candidata/o ni desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los últimos cuatro años. 

No haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal ni municipal en algún 

partido político en los últimos cuatro años. 

No haber sido miembro, adherente o afiliada/o, de algún partido político en los

últimos cuatro años. 

No haber desempeñado el cargo de secretario de Estado, Procurador General de la

República, Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u

oficial mayor en la administración pública federal o estatal, Gobernador o Secretario

de Gobierno o Consejero de la Judicatura, en el año inmediato anterior.

No.ser ni haber sido servidor público de elección popular, titular de las dependencias

y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal federal o estatal,
o de sus equivalentes en los municipios, titular de algún órgano de gobierno en los

órganos constitucionales autónomos, titular de algún órgano jurisdiccional estatal,
consejero de la Judicatura, subsecretario u oficial mayor de la administración pública 

centralizada, paraestatal o su equivalente en algún municipio en el último año.

Que acepto la publicación del puntaje y resultados del proceso de evaluación 

realizado por la Comisión de Selección del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Jalisco 

Que acepto la publicación de mi Curriculum Vitae y demás documentos que la 

Comisión de Selección determine hacer públicos de conformidad con la ley aplicable. 

Que acepto los términos de la presente Convocatoria . 

Nombre y firma 
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Lugar y fecha 


